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E n otoño de 1977, dos periodis-
tas de brillante trayectoria, 
Juan Kindelán y Juan Pablo 

Villanueva, acompañados por otro 
más joven, el que escribe estas líneas, 
entraban en la sede madrileña del 
Banco de Vizcaya; los conserjes, 
aunque perplejos de que gente tan 
joven tuviera cita con, nada menos, 
que D. Enrique Sendagorta, conseje-
ro delegado del banco, les llevaron a 
la planta noble, creo que la tercera. 

Una espera muy corta y, cuando 
pasamos al despacho, Enrique esta-
ba acompañado por Pedro Toledo, 
director general y, a la sazón, núme-
ro 3 del Vizcaya. El objetivo de nues-
tra visita era peregrino: pedir un cré-
dito de 30 millones de pesetas sin 
otro aval que el de nuestro proyecto, 
comprar Actualidad Económica, la 
revista semanal, por entonces de cir-
culación restringida a los ámbitos fi-
nanciero y de economistas académi-
cos. 

Crédito sin garantías 
El hecho de que Enrique Sendagorta 
tardara muy poco tiempo en “com-
prar” el proyecto no quita un ápice a 
la originalidad, casi exotismo, de la 
operación: en 1977 no había ningún 
banco en España que prestara dine-
ro sin las debidas garantías reales, 
por bueno que fuera el proyecto y es-
pabilados sus promotores. 

Para mí tengo que la balanza se in-
clinó a nuestro favor cuando, a pre-
gunta de Pedro Toledo, Juan Kinde-
lán contestó sin vacilar: no, no que-
ríamos que ni el Vizcaya ni ningún 

otro banco fueran accionistas de la 
empresa que se disponía a comprar 
Actualidad Económica. Con el dine-
ro prestado compraríamos la revista 
y buscaríamos accionistas con cuyas 
aportaciones de capital se devolvería 
el crédito al Banco de Vizcaya. 

En esa operación está el origen de 
lo que, al correr de los años, se con-
virtió en el Grupo Recoletos que, 
además de Actualidad Económica, 
llegó a editar, por orden de aparición 
en escena, Telva, Marca, EXPAN-
SIÓN, Diario Médico… Y otras que 
quedaron por el camino. 

Horror a la mediocridad 

Fue aquel mi primer contacto con 
Enrique Sendagorta, pero, para mi 
fortuna, no el último. Y ahora que se 
ha ido al cielo me reprocho no ha-
berle frecuentado más. Cuando eres 
joven suele ocurrir que lo urgente 
desplaza lo importante. 

En 1956, apenas superados los 
treinta años y con casi diez de expe-
riencia como Ingeniero Naval, Enri-
que Sendagorta decidió abandonar 
por, según sus propias palabras, te-
mor a caer en la mediocridad el 
puesto directivo y cómodo que ocu-
paba en Sociedad Española de Cons-
trucción Naval, la mítica Naval, y 
constituir una ingeniería indepen-
diente, Sener, a medias con Alberto 
Erhard. Con el tiempo, José Manuel 
Manu Sendagorta, hermano de En-
rique, sustituyó a Erhard como socio 
y a Enrique como director general de 
la empresa. 

Sin duda, aquella primera deci-
sión de no acomodarse, de arries-
garse y competir por hacer las cosas 
mejor, constituyó el hilo conductor 
de la larga y más que notoria trayec-
toria profesional de Enrique Senda-
gorta. 

La buena vida 

Nació en Plencia (Vizcaya) en 1924. 
Por la acomodada posición econó-
mica de la familia, con negocios y tie-
rras en Filipinas, y con el título de In-
geniero Naval en el bolsillo obtenido 
en 1945, el joven Enrique podría ha-
berse dedicado a lo que se conoce co-
mo “la buena vida”. 

Y desde luego que, en el mejor 
sentido de la expresión, tuvo buena 
vida: trabajó intensamente y, como 
digo, desde la fundación de Sener, en 
todas las misiones profesionales en 
las que se embarcó había un compo-
nente de innovación, de reto y de 
búsqueda de oportunidad. 

Y si califico de “exótico banquero” 
al Sendagorta consejero delegado 

del Banco de Vizcaya lo hago con 
motivo: fue el único que concedió el 
crédito a un equipo de siete periodis-
tas que estábamos empeñados en in-
suflar vida a un periodismo adorme-
cido por tantos años de censura, pe-
ro no fue ni el único ni el primer ban-
quero al que se lo pedimos. 

Las claves del éxito 

No tuve ocasión de confirmarlo per-
sonalmente con él, pero estoy per-
suadido de que influyó positivamen-
te el hecho de que fuéramos un equi-
po. Nunca creyó en la idea genial de 
un líder carismático que pusiera en 
marcha una empresa. Compartía con 
el fundador de la ciencia del manage-
ment, Peter F. Drucker, la reflexión 

de que “poner en marcha una idea 
exige mucha más creatividad que te-
nerla”. Para Sendagorta, que había al-
canzado tantos éxitos empresariales, 
el éxito de una empresa no dependía 
de una genialidad, sino de “actitudes, 
aspiraciones, luchas, avances, retro-
cesos, culminaciones y despegues 
desde imprevisibles plataformas en 
ciclos de autosuperación”. 

Otras dos ideas: la libre competen-
cia por el mercado aporta mucho 
más al desarrollo de la tecnología y al 
crecimiento industrial que cualquier 
subvención pública. Y el gran enemi-
go de esa libre competencia es el sec-
tor público: cuando el sector público 
sube al ring –palabras literales que le 
escuché en algunos de nuestros en-
cuentros– expulsa a los demás y que-
da solo, peleando contra sí mismo. 

Visión sobrenatural 
En todo caso, los trazos de la perso-
nalidad de Enrique –emprendedor, 
trabajador siempre en busca de la 
excelencia, exigente consigo mismo, 
apasionado de la libertad económi-
ca– quedarían incompletos si no se 
añadieran dos más: un hombre de fa-
milia, en primer lugar en la que nació 
y, por supuesto, de la que él fundó 
con su mujer Mary Gomendio; seis 
hijos, una partida de nietos e incon-
tables biznietos pueden dar fe de esa 
vocación familiar. Trabajo y familia, 
los dos pilares de su vida, siempre 
apoyados en el proyecto “vital y so-
brenatural de la santificación del tra-
bajo ordinario”, según la doctrina de 
San Josemaría Escrivá de Balaguer, 
fundador del Opus Dei, del que Sen-
dagorta fue miembro desde los años 
cincuenta hasta su muerte.
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L a lentitud de los procesos ju-
diciales para cobrar a los mo-
rosos impenitentes ha provo-

cado la aparición de numerosas 
empresas privadas que se dedican a 
la recuperación extrajudicial de 
deudas. Ahora bien, algunas em-
presas de recobro emplean el hosti-
gamiento al deudor, una especie de 
mobbing, para doblegar la voluntad 
del deudor y obligarle a pagar. Así 
pues, en España existen ciertas 
agencias de cobro que, en pleno si-
glo XXI, todavía utilizan métodos 
poco ortodoxos a la hora de presio-
nar a los deudores recalcitrantes. 
Algunas envían a un cobrador dis-
frazado para que persiga al deudor 
y que éste, avergonzado, pague; 
mientras que otras utilizan “méto-

dos expeditivos” para coaccionar a 
los morosos. 

Aún existen ciertas agencias que 
emplean métodos agresivos y técni-
cas muy humillantes que constitu-
yen atentados a la integridad moral 
del moroso, con el objetivo de forzar 
su voluntad para que realice el pago 
de su deuda. Algunos de estos cobra-
dores cometen abusos imperdona-
bles, como visitar o llamar de forma 
recurrente al deudor a altas horas de 
la noche, utilizar un lenguaje ofensi-
vo, proferir amenazas, provocar un 
daño psicológico y contactar con fa-
miliares, amigos o compañeros de 
trabajo e informarles de la existencia 
de la deuda. El pecado original está 
en la falta de regulación de los servi-
cios relacionados con el recobro ex-
trajudicial, puesto que España y Por-
tugal son los únicos Estados de la 
Unión Europea que todavía no han 
legislado sobre la materia. No existe 
ningún reglamento que discipline 
esta actividad, y es paradójico que 

una Administración tan reglamen-
tista como la española no haya regu-
lado la gestión privada del cobro de 
deudas. 

No obstante, en Portugal una pro-
puesta de ley del Partido Socialista 
va a poner coto a todos los métodos 
de cobro coactivos o que impliquen 
una intrusión en la vida privada de 
los deudores. En cambio, en España 
todos los intentos por promulgar 
una ley que regule a las agencias de 
recobro han fracasado. El último 
proyecto para aprobar una norma 
sobre la gestión privada de deudas 
fracasó estrepitosamente en 2010, 
cuando el grupo socialista en el Con-
greso proclamó a bombo y platillo 
que el Gobierno de Rodríguez Zapa-
tero sacaría adelante una ley para 

asegurar la debida protección de los 
ciudadanos frente a aquellos medios 
de cobro que atenten contra la digni-
dad de las personas o invadan su inti-
midad. 

Delito de acoso 
Ahora bien, con la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 1/2015 de 30 de 
marzo que modificó el Código Pe-
nal, se introdujo en la norma penal 
un nuevo delito: el denominado de-
lito de acoso. Se encuadra dentro de 
los delitos contra la libertad, concre-
tamente en el capítulo Tercero “De 
las coacciones”, regulándose en el 
artículo 172 ter las conductas de aco-
so hacia una persona que alteren 
gravemente el desarrollo de su vida 
cotidiana. El artículo 172 ter está 
destinado a ofrecer respuestas a 
conductas de indudable gravedad 
que, en muchas ocasiones, no po-
dían ser calificadas en la práctica de 
nuestros tribunales como delitos de 
amenazas o coacciones. El nuevo ti-

po penal de acoso criminaliza con-
ductas consideradas graves que no 
tenían un claro encaje en otras figu-
ras criminales, cuando se producen 
conductas reiteradas que menosca-
ban gravemente la libertad y senti-
miento de seguridad de la víctima, 
sometida a persecuciones, vigilan-
cias, llamadas u otros actos conti-
nuos de hostigamiento.  

Aunque este tipo penal no lo pre-
vea expresamente, los jueces y tri-
bunales están aplicando el nuevo ar-
tículo 172 ter para calificar como de-
lito el acoso a los morosos. Este ilíci-
to penal está facultando que haya 
resoluciones judiciales que conde-
nan a los cobradores que acosan a 
los deudores; en particular, cuando 
utilicen métodos ilegales en el reco-
bro de morosos; actos ilícitos que 
hasta la reforma del Código Penal 
de 2015 no recibían condenas judi-
ciales por falta de tipicidad delictiva.

Prohibido el ‘mobbing’ a los morosos
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Los jueces y los 
tribunales están 
calificando como delito  
el acoso a los morosos

Enrique Sendagorta (1924-2018).
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